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LOTA, 02 de Mayo de 2023.-
DECRETO N' 1.769 (C).-
Vistos:
a) Memorándum N' 284, de fecha 28/04/2023, Sr. Alcalde que ordena

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del 02 de Mayo de 2023, y mientras

sean necesarios sus servicios, no excediendo el 30 de Junio de 2023, en las planlas y grados que se señalan, en las unidades que

en cada caso se indi aloss entes funcionarios:

2.- Déjese establecido que los funcionarios mencionados, están afecto a la
obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

3.- Nombrase en calidad a Contrata a contar del 02 de Mayo de 2023, y mientras
sean necesarios sus servicios, no excediendo el 30 de Junio de 2023, a don DAVID BERNARDO PEZO JIMÉNEZ,

Auxiliar, Grado l6' E.M.R., quien por razone impostergables de buen servicio deberá asumir sus funciones desde
Ia fecha de su nombramiento.

4.- Déjese establecido que don DAVID BERNARDO PEZO üMÉNEZ,
desempeñará la función en Oficina de Deportes y Recreación, dependiente del Departamento de Promoción Comunitaria de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, no estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejercicio de su cargo.

5.- Los funcionarios (as), deberán cumplir una jomada de 44 horas semanales, de
acuerdo a la siguiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:30 a 16:30 Horas.

6,- El gasto que irrogue la aplicación del presente decreto, entre el mes de
enero de 2022 a lunio de 2022, será con cargo al ltem 2l5-21-02 "Personal a Contrata" del Presupuesto Municip al de12023.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
CIPAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.T
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Distribüción:
- Funcion¿rio.
- Contr¿loria Regional.
- Dirección de Control.
- Encargado de Remuneracio¡es
- Desarollo Comunitario.
- Depaf¿mento de Personal.
- Encargado de Inveritario.
- Pá9. Web.
- tuchivo.

c. t. NO}IBRE DIRII( ('I()\ DEPtO. CARGO GRADO CAI,IDAI)
t6' AUXILIARI CAROL JOCELYN PAREDES SAEZ DAI' MOVILIZ,
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nombramientos a Contrata ,.

b) Reglamento N' 2 de fecha 26 de Diciembre de 2018, que fija la Planta de la 
.

llustre Municipalidad de Lota, tomando razón de fecha con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría Regional del Bio
Bio, por orden del Contralor General de la República en Diario Oficial con fecha 09 de noviembre de 2019;

c) Certificado de Disponibilidad N" 49 de fecha 02.05.2023, certifica que la

contratación no excede el 40% que establece el Art. 2' de la Ley N" 18.883; z

d) Resolución N" 7 del 26.03.2019, de Connaloría General de la República,

que fija normas sobre exención de toma de razón de las materias del personal que indican (por resolución 1600/2019).
e) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contralo¡ía General de la Repúblic4

que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica.
f) Resolución 323 del 25.05.2013, de Conraloría General de la República,

que fija regisfo electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias del personal que indica.

C) D.F.L. N' l/2006 de Ministe¡io del Interior, publicado en D.O. el

26.07 .2006, que ltja texto refundido de la Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016.
h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos adminisrativos que rigen

los Actos de los Ó¡ganos de la Administración del Est¿do.

D El Ol N" 3.673, de 27.10.86, de Contraloría Regional del BioBio,
relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N" 10.336.

j) ¡6 dispuesto en la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para

fu ncionarios municipales.
Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me confiere el Art. 63o

ambos de la Ley No 18.695, OrgríLnica Constitucional de Municipalidades.
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Fe¡¡¡rc, 25 -¿ 5 -2023
Prccadoncia:


